
 

 
 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE ENDOSCOPIAS CPRE Y VARIOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 
 

Informe de necesidad 
 
El material que se solicita en el presente procedimiento es de uso habitual en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias y, por tanto, es necesaria su adquisición para dar cobertura a 
las necesidades asistenciales de los pacientes que se atienden en el Hospital.  
 
El material es necesario para la realización de diversas técnicas endoscópicas como la toma de 
biopsias y citología, la esfinterotomía, la extracción de cálculos biliares, dilatación de estenosis, 
hemostasia de lesiones sangrantes, cierre de perforaciones, fístulas, entre otras. Para la 
realización de dichas técnicas se hace necesario contar con el material fungible adecuado que 
asegure una correcta ejecución por parte del facultativo y minimice los riesgos derivados de la 
misma para el paciente. 
 
Realizado un estudio de consumos basado en los datos históricos, así como de la actividad 
prevista futura, se ha determinado la necesidad de adquisición de las cantidades que se indican 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Se justifican los incrementos de cantidades por el 
aumento gradual de procedimientos como gastroscopia, colonoscopia con polipectomía, así 
como la introducción de técnicas progresivamente más complejas, siendo imprescindible la 
adquisición de nuevo material específico para solventar las posibles complicaciones que puedan 
sobrevenir. 
 
Se introduce para el tratamiento de la hemorragia varicosa como sustituto del balón de 
Sengstaken-Blakemore, no comercializado en Europa en la actualidad, una prótesis metálica 
autoexpansible con indicación específica para esta patología. 
 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, con un incremento sobre el 
gasto, debido al aumento de la actividad asistencial e inclusión de nuevos materiales necesarios 
para el tratamiento endoscópico de complicaciones. 
 
La forma de adquisición del contrato de suministro será un procedimiento público que garantice 
a los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la 
adquisición de los productos con mejor relación calidad/precio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Susana Tabernero Da Veiga 
Jefe de Aparato Digestivo 
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